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Resumen 

 El presente informe expone la participación y experiencia en el diseño e implementación 

y evaluación de un consultorio contable desarrollado en el marco de un convenio 

interinstitucional entre la Corporación Universitaria Remington y la DIAN conocido como: los 

Núcleos de apoyo contable y fiscal NAF. 

 La propuesta se fundamenta en una metodología teórico-práctica intensiva, que integra la 

aplicación de normativas tributarias, aduaneras y cambiarias, con el uso de herramientas digitales 

específicas de la entidad, orientadas a la optimización de procedimientos para el cumplimiento 

de los deberes formales. Se abordan aspectos técnicos relacionados con la gestión del Registro 

Único Tributario (RUT), la ejecución de obligaciones fiscales y el manejo de sistemas de control, 

sustentados en un riguroso análisis cuantitativo y cualitativo. Los resultados obtenidos 

evidencian que la implementación del consultorio contable potencia el desarrollo de 

competencias técnicas y analíticas en los estudiantes de Contaduría Pública, fortaleciendo su 

capacidad para interpretar y aplicar la normativa vigente en contextos reales y complejos, y 

facilitando así una transición efectiva entre el ámbito académico y el mercado laboral. 

Palabras claves 

Gestión tributaria, Asesoría Contable, Herramientas digitales de la DIAN, Normativas 

tributarias, Autogestión. 
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Problemática Abordada En La Práctica 

La Corporación Universitaria Remington, en su compromiso con el fortalecimiento del 

aprendizaje práctico y la formación integral de sus estudiantes, ha establecido un convenio 

interinstitucional con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para la 

implementación de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF). A través de este convenio, la 

institución pone a disposición un consultorio contable dentro de sus instalaciones, permitiendo a 

los estudiantes brindar asesoría gratuita en materia tributaria y contable a personas naturales y 

jurídicas. Esta iniciativa no solo facilita el acceso a información especializada para los 

contribuyentes, sino que también fortalece la experiencia práctica de los estudiantes, 

permitiéndoles aplicar sus conocimientos en escenarios reales y adquirir competencias esenciales 

para su desarrollo profesional. 

Los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) surgen como una iniciativa de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en alianza con diversas instituciones de 

educación superior, con el objetivo de fortalecer la cultura tributaria en el país y mejorar el 

acceso a asesoría fiscal para personas naturales y jurídicas. Esta estrategia responde a la 

necesidad de ofrecer orientación gratuita en materia contable y tributaria, especialmente a 

personas naturales, emprendedores y entidades sin ánimo de lucro que, por desconocimiento o 

limitaciones económicas, enfrentan dificultades o desconocen el proceso para cumplir con sus 

obligaciones fiscales. Al mismo tiempo, los NAF buscan cerrar la brecha entre la teoría y la 

práctica en la formación de los futuros profesionales de la contaduría pública, permitiéndoles 

aplicar sus conocimientos en un entorno real y bajo la supervisión de expertos. 
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Esta estrategia formativa permite que los participantes se familiaricen con las 

herramientas digitales de la DIAN, optimizando su capacidad para orientar a los contribuyentes 

en la correcta gestión de sus obligaciones fiscales y promoviendo el desarrollo de una cultura 

tributaria basada en la legalidad, cumplimiento y la transparencia. 

Los temas abordados incluyeron el manejo del Registro Único Tributario (RUT), las 

obligaciones fiscales de personas naturales y jurídicas, el Régimen Simple de Tributación (RST), 

las Entidades sin Ánimo de Lucro (ESAL) y las Zonas Económicas Sociales Especiales (ZESE). 

Además, se profundizó en impuestos como el de renta, el IVA, la retención en la fuente y el 

impuesto nacional al consumo (INC). También se trataron aspectos clave sobre facturación 

electrónica y los sistemas de control tributario en línea. 

Como estudiante de Contaduría Pública, mi participación en los Núcleos de Apoyo 

Contable y Fiscal (NAF) constituyó una experiencia formativa de gran valor en mi desarrollo 

como futuro de Contador. Esta práctica me permitió aplicar los conocimientos teóricos 

adquiridos en situaciones reales de asesoría tributaria, interpretar y aplicar la normativa fiscal 

vigente, y familiarizarme con las herramientas digitales de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), incluyendo la creación del Registro Único Tributario (RUT) de manera 

virtual. Además, la experiencia en los NAF contribuyó al desarrollo de habilidades esenciales 

para el ejercicio profesional, tales como la comunicación efectiva, el apego a la ética profesional 

y el compromiso con la responsabilidad social. En resumen, la participación en los NAF 

representó un beneficio tanto para la comunidad, al facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, como para mi formación como estudiante y futuro profesional, preparándome para un 

mercado laboral competitivo el cual está en constante evolución. 
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Objetivos 

Objetivo general 

Fortalecer la formación práctica de los estudiantes de Contaduría Pública mediante su 

participación activa en el consultorio contable, integrando la experiencia y directrices del Núcleo 

de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) de la DIAN, para aplicar de manera efectiva los 

conocimientos teóricos en un entorno real de asesoría tributaria y contable. 

Objetivos específicos  

1. Aplicar los conocimientos teóricos de contabilidad pública adquiridos durante la 

formación académica, a la asesoría contable de personas naturales y jurídicas en el contexto real 

de un consultorio contable, identificando las fortalezas y debilidades de la aplicación práctica de 

dichos conocimientos. 

2. Desarrollar una metodología de asesoría contable efectiva para la correcta utilización 

del portal en línea de la DIAN y la implementación de los NAF, documentando el proceso paso a 

paso y describiendo las mejores experiencias identificadas durante las prácticas. 
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Metodología 

A través de la implementación de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF), en 

convenio con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), se brindó orientación y 

asesoría contable a personas naturales y jurídicas teniendo como finalidad educar en la 

autogestión y sobre el uso del portal en línea de la DIAN, propiciando el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

El enfoque metodológico utilizado para lograr los objetivos mencionados anteriormente 

fue el de Acompañamiento Tributario, teniendo en cuenta la teoría de la Andragogía planteada 

por Malcolm Knowles a mediados de los setenta. Esta consiste especialmente en el aprendizaje 

de adultos, donde se ve al individuo como un centro de proceso educativo, buscando autonomía 

y autogestión. En otras palabras, su aplicación en procesos de acompañamiento tributario es 

imprescindible ya que permite que veamos al usuario no solo como un sujeto que utiliza un 

servicio, si no también, como un agente activo en su aprendizaje, logrando que pueda favorecer 

su participación como agentes activos en sociedad y lograr un acorde empoderamiento en cuanto 

a sus deberes como ciudadano.    

A través de la orientación a la acción y en conjunto con la metodología planteada, se 

logró crear un ambiente óptimo para la orientación del usuario en cuanto a la autogestión como 

contribuyentes y también aplicar los conocimientos adquiridos en el desarrollo profesional de 

manera eficaz.  
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Procedimiento 

Fase de diagnóstico y planificación (pre-acompañamiento) 

Durante mi participación en el programa NAF, recibí capacitación a través de sesiones 

teórico-prácticas impartidas por funcionarios de la DIAN. Este programa, llamado Plan Canguro, 

constó de dieciséis (16) horas de formación. 

 Objetivo a corto plazo:  

Capacitarse en diferentes temas de áreas tributarias, aduaneras y cambiarias y con 

enfoque en el manejo del portal y servicios en línea de la DIAN.  

Fase de implementación (acompañamiento) 

Como parte de mi labor social, participé en un programa de asesoría tributaria de 

dieciséis horas, en las instalaciones de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

apoyando a los contribuyentes que se acercaban a realizar procesos de creación , actualización de 

Rut, entre otros, Adicional, el programa requiere que se brinden asesorías contables  a la 

población de emprendedores, microempresarios y trabajadores independientes, para llegar a la 

aplicación de estas asesorías solicitamos apoyo de  la alcaldía de Guacarí. Mi intervención se 

centró en la orientación a los contribuyentes en el uso de los servicios digitales de la DIAN por 

medio de la autogestión según la necesidad de cada persona, empleando una metodología de 

aprendizaje práctico. 

También, en compañía con la alcaldía de la ciudad de Guadalajara de Buga se brindaron 

asesorías a vendedores ambulantes del sector de turístico la Basílica, buscando fortalecer la 
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información del registró único tributario con el fin de formalizar los datos y asesorarlos 

contablemente según su actividad económica.  

Cada sesión de acompañamiento constaba de: a) Realizar las sesiones de asesoría, 

utilizando materiales didácticos, publicidad e los servicios del consultorio NAF de la 

Uniremington y computadores. b) Facilitar la participación de los contribuyentes, brindando un 

espacio de escucha activa para entender las necesidades expuestas. c) Guiar a los contribuyentes 

en el proceso de creación de su Registro Único Tributario (RUT) a través de la plataforma digital 

de la DIAN, asistiéndolos en el correcto diligenciamiento de los formularios y la resolución de 

dudas específicas. Y fueron monitoreadas a través de registros, bitácoras y fotografías.  

Objetivo a corto plazo:  

Adquirir experiencia práctica en la asesoría tributaria dirigida a personas naturales y 

jurídicas, utilizando los servicios digitales de la DIAN y fomentando la autogestión. 

  



12  
Marco Normativo 

El trabajo se desarrolló teniendo en cuenta la normativa legal vigente y aplicable, entre 

las que se destacan: 

Resolución número 000047 del 10 de junio de 2016. 

En la cual se adoptan los Núcleos de Apoyo contable y Fiscal –NAF– como un plan que 

promueve el complimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias fortaleciendo 

la cultura en la ciudadanía.  

Artículo 2.  

Los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal –NAF– son una iniciativa de responsabilidad social, 

propuesta y guiada por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

susceptible de ser implementada por las instituciones de educación superior, con el fin de crear 

espacios de atención permanente, donde estudiantes y maestros, previamente capacitados, 

ofrezcan orientación básica en materia fiscal a personas naturales y jurídicas, sin ningún costo, 

en el ámbito normativo o técnico, según el alcance que se determine mediante los documentos 

que formalicen los acuerdos para su implementación.  

Artículo 4. Beneficios de la adopción de las NAF 

Literal a. Para la ciudadanía: Recibir orientación en temas contables y fiscales de manera gratuita 

que le permita cumplir adecuadamente las obligaciones fiscales. 
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Literal b. Para los estudiantes: Complementar la formación académica, por medio de un ejercicio 

que les permitirá mejorar sus calidades profesionales como consecuencia del carácter práctico 

del programa, al tiempo que presta un servicio social a la ciudadanía. 

Decreto 1625 DE 2016 del 11 de octubre de 2023. 

Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al Decreto Único Reglamentario 

del Sector Tributario a partir de la fecha de su expedición. 

ÚLTIMA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29 DE FEBRERO DE 2024 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. 

Artículo 1.6.1.2.6. Formulario oficial del Registro Único Tributario -RUT. 

           La inscripción, actualización, suspensión y cancelación en el Registro Único Tributario -

RUT, se realizará en el formulario oficial que para el efecto establezca la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, a través de medios electrónicos, 

magnéticos o físicos. 

Artículo 1.6.1.2.7. Inscripción en el Registro Único Tributario (RUT). 

   Es el proceso por el cual las personas naturales, jurídicas y demás sujetos de obligaciones 

administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales- DIAN, obligados a inscribirse, se incorporan en el Registro Único Tributario 

(RUT), con el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el presente capítulo. 
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Artículo 1.6.1.2.14. Actualización del Registro Único Tributario -RUT. Es el procedimiento que 

permite efectuar modificaciones o adiciones a la información contenida en el Registro Único 

Tributario -RUT, acreditando los mismos documentos exigidos para la inscripción. 

Es responsabilidad de los obligados, actualizar la información contenida en el Registro Único 

Tributario -RUT, a más tardar dentro del mes siguiente al hecho que genera la actualización, 

conforme con lo previsto en el artículo 658-3 del Estatuto Tributario. 

 

Artículo 1.6.1.2.16. Suspensión de la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT. 

 Es una actuación prevista en el artículo 555-2 del Estatuto Tributario, mediante la cual la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN suspende 

temporalmente la inscripción de los obligados, en el Registro Único Tributario -RUT, por orden 

judicial o administrativa declarada por autoridad competente. 

 En los demás casos de que trata el presente artículo el usuario podrá solicitar el levantamiento 

de la suspensión del Registro Único Tributario -RUT cuando subsane las causas que dieron 

origen a la orden de suspensión. 

Estatuto Tributario 

 Artículo. 623. Información de las entidades vigiladas por la superintendencia bancaria. 

A partir del año 1989, los bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia 

Bancaria, así como las asociaciones de tarjetas de crédito y demás entidades que las emitan, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#555
https://estatuto.co/623


15  
deberán informar anualmente en medios magnéticos, dentro de los plazos que indique el 

Gobierno Nacional, los siguientes datos de sus cuentahabientes, tarjetas habientes, ahorradores, 

usuarios, depositantes o clientes, relativos al año gravable inmediatamente anterior. 

Resolución 000165 de noviembre de 2023 

Artículo.615 del Estatuto Tributario dispone: “Obligación de expedir factura: Para efectos 

tributarios, todas las personas o entidades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan 

profesiones liberales o presten servicios inherentes a estas, o enajenen bienes producto de la 

actividad agrícola o ganadera, deberán expedir factura o documento equivalente, y conservar 

copia de la misma por cada una de las operaciones que realicen, independientemente de su 

calidad de contribuyentes o no contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección 

General de Impuestos Nacionales…”. 

Código de Comercio 

Artículo 19. Obligaciones de los comerciantes 

Es obligación de todo comerciante: 

1) Matricularse en el registro mercantil; 

2) Inscribir en el registro mercantil todos los actos, libros y documentos respecto de los cuales 

la ley exija esa formalidad; 

3) Llevar contabilidad regular de sus negocios conforme a las prescripciones legales; 

4) Conservar, con arreglo a la ley, la correspondencia y demás documentos relacionados con 

sus negocios o actividades; 

5) Denunciar ante el juez competente la cesación en el pago corriente de sus obligaciones 

https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm#615
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mercantiles, y 

6) Abstenerse de ejecutar actos de competencia desleal. 

Resolución 52 del 21 de junio de 2016. 

Por la cual se regula el trámite de inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) y su 

actualización de oficio a través de las Cámaras de Comercio. 

Artículo 1o. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) ANTE LAS 

CÁMARAS DE COMERCIO. Para quienes se encuentran obligados a inscribirse en el Registro 

Único Tributario (RUT) y en el Registro Mercantil, la inscripción en el Registro Único 

Tributario (RUT) comprende el diligenciamiento del formulario a través del portal de la DIAN y 

su posterior presentación ante la Cámara de Comercio con los demás documentos exigidos para 

su formalización. 

Decreto 624 de 1989 

En el cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la 

Dirección General de Impuestos Nacionales. 

Artículo 616. Modificado por el artículo 36 de la Ley 223 de 1995. 

Quienes comercialicen bienes o presten servicios gravados perteneciendo al régimen 

simplificado, deberán llevar el libro fiscal de registro de operaciones diarias por cada 

establecimiento, en el cual se identifique el contribuyente, esté debidamente foliado y se anoten 

diariamente en forma global o discriminada las operaciones realizadas.  
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Resultados. 

La implementación y desarrollo del consultorio contable me permitió brindar las 

asesorías pertinentes a las personas naturales y jurídicas para el proceso de formalización y el 

cumplimiento del deber formal que adquieren los contribuyentes de acuerdo con su actividad 

económica. A través de los núcleos NAF, se promueve la autogestión y el cumplimiento de la 

mano de la normativa tributaria, invitándole a los contribuyentes posibles sanciones por 

desconocer sus obligaciones fiscales. 

Las personas que fueron atendidas en cuanto a sus dudas y necesidades diferentes de 

acuerdo con sus responsabilidades obtenidas en el Rut, lo que permitió analizar diferentes 

escenarios, entre los que se evidencia que los servicios en línea de la DIAN suplen estas 

necesidades, ya que se puede gestionar la mayoría de los procesos por medio del portal 

transaccional. En este sentido, se puede concluir que el buen manejo de la plataforma y el 

conocimiento de los procesos de manera correcta que ella implica, son temas de gran 

importancia para la sociedad en general y que, en la medida en que el proceso de autogestión sea 

asimilado de mejor manera por parte de los contribuyentes, se podrán obtener mejores resultados 

en cuanto a la atención en los puntos físicos de la DIAN. 

Lo anterior repercute en una necesidad que surge de la proyección social realizada en este 

caso y es que se destaca la importancia de capacitar a los contribuyentes y de fortalecer la cultura 

tributaria en la sociedad, contribuyendo así a una mayor eficiencia en la gestión fiscal y a un 

mejor aprovechamiento de los recursos tecnológicos disponibles. 
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Tabla 1. Listado. 

Fecha 

Nombre Del 

Contribuyente 

Tipo De 

Asesoría 

Tema 

Principal 

Objetivos Logrados 

Dificultades 

Encontradas 

8/10/202

4 

Daniela Yepes 

Osorio 

Actualización 

de Rut y 

revisión de 

información 

exógena. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

actualización de datos del 

Rut, recuperando la clave a 

través del portal Web 

Transaccional DIAN, se 

revisa también la 

información exógena ya que 

la contribuyente al año 

anterior presento declaración 

de renta. 

N/A 

8/10/202

4 

Claudia Patricia 

Osorio Morales 

Actualización 

de Rut. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

actualización de datos del 

Rut, recuperando la clave a 

través del portal Web 

Transaccional DIAN, ya que 

su actividad económica es 

por prestación de servicios y 

se los solicitan actualizado. 

N/A 
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8/10/202

4 

Apolinar 

Guevara 

Arizabaleta 

Actualización 

de Rut. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

actualización de datos del 

Rut, recuperando la clave a 

través del portal Web 

Transaccional DIAN, ya que 

su actividad económica es 

por prestación de servicios y 

se los solicitan actualizado. 

N/A 

8/10/202

4 

Oscar German 

Londoño 

Cardona 

Inscripción al 

Rut. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL, 

al contribuyente ya que 

solicita confirmar si debe 

declarar renta debido a los 

ingresos recibidos al año 

anterior. 

Al contribuyente al 

crearle el RUT, 

generar un error al 

descargar la 

información exógena, 

no se puede realizar la 

revisión. 

8/10/202

4 

Cristian 

Alexander 

Barbosa 

Morales 

Inscripción al 

Rut. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL 

al contribuyente, ya que 

N/A 
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solicita confirmar si debe 

declarar renta debido a los 

ingresos recibidos al año 

anterior. 

8/10/202

4 

Jhon Fredy 

Valderrama 

Riascos 

Inscripción al 

Rut. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL 

al contribuyente, ya que su 

actividad económica es por 

prestación de servicios y se 

los solicitan actualizado. 

N/A 

8/10/202

4 

Hernan David 

Fonseca Flórez 

Inscripción al 

Rut. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL 

al contribuyente, ya que su 

actividad económica es por 

prestación de servicios y se 

los solicitan actualizado. 

N/A 
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9/10/202

4 

Andres Felipe 

Sanclemente 

Santana 

Actualización 

de Rut y 

revisión de 

información 

exógena. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

actualización de datos del 

Rut, recuperando la clave a 

través del portal Web 

Transaccional DIAN, se 

revisa también la 

información exógena ya que 

la contribuyente al año 

anterior presento declaración 

de renta. 

N/A 

15/10/20

24 

Paula Andrea 

Diaz Del 

Castillo 

Actualización 

de Rut. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

actualización de datos del 

Rut, recuperando la clave a 

través del portal Web 

Transaccional DIAN, ya que 

su actividad económica es 

por prestación de servicios y 

se los solicitan actualizado. 

N/A 

25/10/20

24 

Rodrigo 

Chamorro 

Salcedo 

Actualización 

de Rut y 

revisión de 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL 

Se le brinda asesoría y 

acompañamiento en el 

proceso de declaración 

de renta ya que debe 
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información 

exógena. 

al contribuyente, ya que 

solicita confirmar si debe 

declarar renta debido a los 

ingresos recibidos en años 

anteriores, se evidencia un 

hallazgo el contribuyente 

debía presentar declaración 

de renta en el año 2022. 

presentarla por sanción 

de Extemporaneidad. 

6/11/202

4 

Karen Lorena 

Gomez Herrera 

Inscripción al 

Rut. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL 

al contribuyente, ya que su 

actividad económica es por 

prestación de servicios y se 

los solicitan actualizado. 

N/A 

15/10/20

24 

Hugo Andres 

López Trujillo 

Actualización 

de Rut. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

actualización de datos del 

Rut, recuperando la clave a 

través del portal Web 

Transaccional DIAN, ya que 

su actividad económica es 

N/A 
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por prestación de servicios y 

se los solicitan actualizado. 

28/11/20

24 

Nelly Andrea 

Pedraza Peña " 

Autoservicio 

Shekhiná" 

Actualización 

de RUT/ 

inscripción de 

establecimient

o comercio 

RUT 

Se realiza el proceso de 

actualización de datos del 

Rut, recuperando la clave a 

través del portal Web 

Transaccional DIAN, ya que 

su actividad económica es 

por prestación de servicios y 

se los solicitan actualizado, 

también se realiza proceso de 

inscripción de 

establecimiento de comercio. 

la contribuyente cuenta 

con los datos para el 

ingreso al portal, se 

realiza la respectiva 

actualización, pero el 

documento RUT sale 

con marca de agua 

suspendido, se realiza 

asignación de cita de 

DIAN, para interponer 

solicitud de 

levantamiento por 

suspensión. 

13/11/20

24 

Lilian Yurley 

Fuelpaz 

Morales 

Levantamiento 

por suspensión 

y 

agendamiento 

de cita 

RUT 

Realizar actualización de 

Rut, pero la contribuyente lo 

tiene en estado suspendido 

por falta de correo 

electrónico. 

la contribuyente No 

cuenta con los datos 

para el ingreso al 

portal, se realiza 

asignación de cita de 

DIAN, para interponer 

solicitud de 



24  
levantamiento por 

suspensión. 

28/11/20

24 

Carolina 

Rodriguez 

Rodriguez 

Inscripción al 

RUT. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL 

al contribuyente, ya que su 

actividad económica es por 

prestación de servicios y se 

los solicitan actualizado. 

N/A 

29/11/20

24 

Norbey Zuleta 

Narváez 

Actualización 

de RUT. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

actualización de datos del 

Rut, recuperando la clave a 

través del portal Web 

Transaccional DIAN, ya que 

su actividad económica es 

por prestación de servicios y 

se los solicitan actualizado. 

N/A 

29/11/20

24 

Arbey Leandro 

Ramírez Suaza 

" Mundo 

Actualización 

de RUT y 

RUT 

Se realiza el proceso de 

actualización de datos del 

Rut, recuperando la clave a 

N/A 
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Accesorios 

Buga" 

asesoría 

contable 

través del portal Web 

Transaccional DIAN, ya que 

su actividad económica es 

por prestación de servicios y 

se los solicitan actualizado, 

también se le brinda la 

asesoría contable con apoyo 

de tabla de Excel para que 

lleve el registro diario de los 

ingresos y egresos. 

18/12/20

24 

Maricela 

Echeverry 

Londoño 

inscripción al 

RUT. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL 

al contribuyente, ya que su 

actividad económica es por 

prestación de servicios y se 

los solicitan actualizado. 

N/A 

17/12/20

24 

Lina Fernanda 

Rojas Palacios 

inscripción al 

RUT. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL 

N/A 
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al contribuyente, ya que su 

actividad económica es por 

prestación de servicios y se 

los solicitan actualizado. 

17/12/20

24 

Rosa Elena 

Rodríguez 

inscripción al 

RUT. 

RUT 

Se realiza el proceso de 

inscripción al Rut por 

primera vez, a través del 

portal Web RUT VIRTUAL 

al contribuyente, ya que su 

actividad económica es por 

prestación de servicios y se 

los solicitan actualizado. 

N/A 

 

 Nota. La tabla presenta un listado de personas y sus respectivas solicitudes de asesoría, 

principalmente enfocadas en la actualización e inscripción del Registro Único Tributario (RUT). 

La mayoría de los casos corresponden a actualizaciones del RUT, mientras que un número 

significativo también solicita inscripciones. Adicionalmente, se incluyen algunos casos de 

revisión de información exógena y asesoría contable. Esta tabla es realizada por los autores. 
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Conclusiones 

La experiencia derivada de la implementación del consultorio contable ha demostrado ser 

un catalizador para la integración del conocimiento teórico y práctico en la formación de los 

futuros profesionales de Contaduría Pública. Este proyecto, respaldado por el convenio con la 

DIAN y fundamentado en el modelo de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal, ha permitido 

que los estudiantes se enfrenten a problemáticas reales del ámbito tributario, desarrollando un 

alto nivel de precisión técnica y una aguda capacidad analítica. En este contexto, la utilización de 

herramientas digitales y el manejo riguroso de normativas fiscales se consolidan como 

competencias esenciales para afrontar los retos del entorno profesional actual. 

De igual forma, la experiencia vivida en el consultorio contable no solo refuerza la 

aplicabilidad de los conocimientos impartidos en el aula, sino que también fomenta el desarrollo 

de habilidades interpersonales y de comunicación que son cruciales en la asesoría fiscal y 

contable. La sinergia entre el aprendizaje académico y la práctica en un entorno real constituye, 

sin lugar a duda, una estrategia pedagógica innovadora y altamente recomendable como opción 

de grado, ya que prepara a los estudiantes para una inserción laboral exitosa y para contribuir de 

manera significativa al fortalecimiento de la cultura de cumplimiento y transparencia en el 

ámbito tributario. 
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Evidencias Asesorías 

Evidencia 1. Daniela Yepes Osorio. Actualización de Rut y Revisión de Información Exógena. 

 

 

 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 

Evidencia 2. Claudia Patricia Osorio Morales– actualización Rut. 

 

 

 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 
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Evidencia 3. Apolinar Guevara Arizabaleta – actualización Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 

Evidencia 4. Oscar German Londoño Cardona- inscripción Al Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 

 

 



30  
Evidencia 5. Cristian Alexander Barbosa Morales- inscripción Al Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 

Evidencia 6. Jhon Fredy Valderrama Riascos- actualización Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 
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Evidencia 7.  Hernan David Fonseca Flórez- inscripción Al Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la inscripción del Rut de las asesorías prestadas 

por los autores. 

Evidencia 8. Andres Felipe Sanclemente Santana-actualización De Rut Y revisión De 

información exógena. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 
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Evidencia 9. Paula Andrea Diaz Del Castillo -actualización De Rut. 

 

 

 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 

Evidencia 10. Rodrigo Chamorro Salcedo-actualización De Rut Y revisión De información 

exógena. 

 

 

 

 

Nota. La siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 
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Evidencia 11. Karen Lorena Gomez Herrera- inscripción Al Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 

 Evidencia 12. Hugo Andres López Trujillo- actualización Rut. 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 
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Evidencia 13. Nelly Andrea Pedraza Peña " Autoservicio Shekhiná" - actualización De Rut / 

inscripción De Establecimiento Comercio. 

 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 
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Evidencia 14. Lilian Yurley Fuelpaz Morales – Levantamiento Rut Por Suspensión 
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Nota. la siguiente evidencia muestra el levantamiento del Rut por suspensión de las 

asesorías prestadas por los autores. 

Evidencia 15. Carolina Rodriguez Rodriguez - inscripción Al Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia muestra la inscripción al Rut por suspensión de las 

asesorías prestadas por los autores. 

 



37  
Evidencia 16. Norbey Zuleta Narváez – actualización Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut de las asesorías 

prestadas por los autores. 

 Evidencia 17. Arbey Leandro Ramírez Suaza " Mundo Accesorios Buga"- actualización De Rut 

Y asesoría Contable 
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Nota. la siguiente evidencia demuestra la actualización del Rut y asesoría contable de las 

asesorías prestadas por los autores 

Evidencia 18. Maricela Echeverry Londoño - inscripción Al Rut. 
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Nota. la siguiente evidencia demuestra la inscripción del Rut de las asesorías prestadas por 

los autores 

Evidencia 19. Lina Fernanda Rojas Palacios- Inscripción Al Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la inscripción del Rut de las asesorías prestadas por 

los autores 

Evidencia 20. Rosa Elena Rodriguez Oñate- inscripción Al Rut. 

 

Nota. la siguiente evidencia demuestra la inscripción del Rut de las asesorías prestadas por 

los autores 
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Anexos 

Capacitaciones  

Ilustración 1. Día 1 | Capacitación 

Ilustración 1 

 DIA 1 | Capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 
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Ilustración 2. DIA 2 | Capacitación 

Ilustración 2 DIA 2 | Capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 

 

 



44  
Ilustración 3. Horas Practicas Seccional Dian – Tuluá  

Ilustración 3 Horas Practicas Seccional Dian – Tuluá 

DIA 1  

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 
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DIA 2 

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 
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Ilustración 4. Jornada Parque Principal - Guacarí  

Ilustración 4 Jornada Parque Principal - Guacarí 

 

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 
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Ilustración 5. Jordana Consultorio NAF - secretaria De Turismo Alcaldía Buga 

Ilustración 5 Jordana Consultorio NAF - secretaria De Turismo Alcaldía Buga 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 
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Ilustración 6. Jornada Centro Comercial Bicentenario Plaza – Tuluá  

Ilustración 6 Jornada Centro Comercial Bicentenario Plaza – Tuluá 

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 
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Ilustración 7. Listados Asesorías  

Ilustración 7 Listados Asesorías  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 
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Ilustración 8. Listados Asesorías  

Ilustración 8 Listados Asesorías 

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 
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Ilustración 9. Listados Asesorías  

Ilustración 9 Listados Asesorías   

 

Nota. imágenes realizadas por los autores 

 























































27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141146355603

    1 1 1 5 0 8 4 2 8 8 2 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 5 0 8 4 2 8 8                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

YEPES OSORIO DANIELA

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CL 19 A   19   01
dyo495@gmail.com

                3 1 7 3 6 4 3 5 2 2                 

0 0 1 0 2 0 2 4 0 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 11 - 28 / 12 : 39: 34

YEPES OSORIO DANIELA  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 28-11-2024 12:40:00PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141135689709

      3 8 8 7 5 3 0 4 7 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 8 8 7 5 3 0 4                     

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

OSORIO MORALES CLAUDIA PATRICIA

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CL 19 A   19     01
claudiapmorales9@gamil.com

                3 1 6 4 7 0 3 0 5 4                 

5 6 1 9 2 0 0 6 0 2 0 1                              

50 - No responsable de Consumo restauran
5 0                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 10 - 08 / 13 : 55: 27

OSORIO MORALES CLAUDIA PATRICIA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 08-10-2024 01:55:41PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141135613541

       6 1 8 2 5 4 9 3 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 6 1 8 2 5 4 9                      

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

GUEVARA ARIZABALETA APOLINAR

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CL 32   12   83 BRR BALBOA
apolinarguevara502@gmail.com

                3 1 4 8 7 4 6 6 7 3                 

8 2 9 9 2 0 1 7 0 1 0 2 1 6 3 0 2 0 0 0 0 1 0 4         1 3 1 4      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 10 - 08 / 11 : 05: 39

GUEVARA ARIZABALETA APOLINAR  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 08-10-2024 11:06:02AM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141135648386

               Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 4 8 9 9 3 3 8                     

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

LONDOÑO CARDONA OSCAR GERMAN

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CL 7 A Sur # 16 - 20 CA 
oskarlon@gmail.com

                3 1 8 3 9 5 0 7 4 3                 

0 0 1 0 2 0 2 4 0 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

X    3

Fecha generación documento PDF: 08-10-2024 11:55:09AM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141135713567

    1 1 1 5 0 7 5 8 0 6 1 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 5 0 7 5 8 0 6                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

BARBOSA MORALES CRISTIAN ALEXANDER

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CR 6 # 14 - 46 CA 
cristian.mma@hotmail.com

                3 1 5 6 7 3 5 8 3 9                 

0 0 1 0 2 0 2 4 0 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 10 - 08 / 14 : 34: 37

BARBOSA MORALES CRISTIAN ALEXANDER 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 08-10-2024 02:34:41PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141135798145

       6 3 2 1 1 4 2 7 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 6 3 2 1 1 4 2                      

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guacarí 3 1 8

VALDERRAMA RIASCOS JHON FREDY

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guacarí 3 1 8

CR 7 A   11 A     05
jhonvalderrama729@gmail.com

                3 0 2 2 0 8 5 4 8 6                 

8 2 9 9 2 0 1 9 0 6 1 0                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 10 - 08 / 17 : 39: 06

VALDERRAMA RIASCOS JHON FREDY 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 08-10-2024 05:39:44PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141135807400

      9 4 4 7 9 5 9 5 9 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 9 4 4 7 9 5 9 5                     

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

FONSECA FLOREZ HERNAN DAVID

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CL 26 # 12 - 43 CA 
florezdavid103@gmail.com

                3 2 1 2 0 7 4 7 0 7                 

8 2 9 9 2 0 2 4 1 0 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 10 - 08 / 18 : 01: 03

FONSECA FLOREZ HERNAN DAVID 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 08-10-2024 06:01:07PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141135915236

    1 1 1 5 0 9 2 5 8 9 8 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 5 0 9 2 5 8 9                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

SANCLEMENTE SANTANA ANDRES FELIPE

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CL 10   5   29
andresanclemente99@hotmail.com

                3 1 4 7 9 5 9 3 1 2                 

8 2 9 9 2 0 1 8 0 2 0 9                     3 4 1 4      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 10 - 09 / 09 : 48: 34

SANCLEMENTE SANTANA ANDRES FELIPE 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 09-10-2024 09:49:10AM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141137124508

    1 1 1 3 6 2 8 2 3 6 9 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 3 6 2 8 2 3 6                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Palmira 5 2 0

DIAZ DEL PAULA ANDREA

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Palmira 5 2 0

CL 5 B # 27 - 14 
padiazdelcastillor@gmail.com

                3 1 8 2 6 3 9 2 5 6                 

0 0 1 0 2 0 2 3 1 1 2 1 8 2 9 9 2 0 2 4 0 7 0 2                  

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 10 - 15 / 14 : 48: 55

DIAZ DEL PAULA ANDREA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 15-10-2024 02:49:14PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141139796779

      8 0 8 2 5 0 4 1 4 Impuestos y Aduanas de Tuluá 2 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 8 2 5 0 4 1                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

CHAMORRO SALCEDO RODRIGO

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Tuluá 8 3 4

CL 14 A    25   44
chamo1011@gmail.com

                3 1 2 3 6 3 9 8 3 3                 

8 2 9 9 2 0 0 6 1 2 1 6                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 10 - 25 / 15 : 33: 41

CHAMORRO SALCEDO RODRIGO  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 25-10-2024 03:34:00PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141142128365

    1 1 1 5 0 8 1 8 6 3 4 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 5 0 8 1 8 6 3                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

GOMEZ HERRERA KAREN LORENA

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CR 6 # 14 - 46 CA 
karen.gomez.921h@gmail.com

                3 1 0 7 3 5 7 8 8 9                 

0 0 1 0 2 0 2 4 0 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 11 - 06 / 19 : 22: 28

GOMEZ HERRERA KAREN LORENA 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 06-11-2024 07:22:31PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141137199080

    1 0 0 6 3 4 4 3 4 2 3 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 6 3 4 4 3 4 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Palmira 5 2 0

LOPEZ TRUJILLO HUGO ANDRES

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Palmira 5 2 0

CR 42 # T 23 116
hugoandres2001@gmail.com

7 6 3 5 3 3           3 1 8 4 0 2 2 9 7 1                 

0 0 1 0 2 0 2 4 0 1 0 1                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5                                                    

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 10 - 15 / 17 : 58: 39

LOPEZ TRUJILLO HUGO ANDRES 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 15-10-2024 05:58:55PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141146307298

      3 1 6 5 8 7 6 2 1 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 1 6 5 8 7 6 2                     

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

PEDRAZA PEÑA NELLY ANDREA

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CR 18 B B   24 C   149
andreapedraza85@hotmail.com

                3 1 7 4 1 1 7 5 9 8                 

8 2 9 9 2 0 1 0 0 5 2 8 4 7 1 1 2 0 2 4 1 1 2 5         3 4 1 4      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 11 - 28 / 10 : 49: 27

PEDRAZA PEÑA NELLY ANDREA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 28-11-2024 10:51:59AM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141146307298

      3 1 6 5 8 7 6 2 1 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

2 2

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

    

    

AUTOSERVICIO SHEKINA

Valle del Cauca 7 6

  

  

Guadalajara de Buga 1 1 1    

      

      

CL 14   31 ESQ

9 0 7 3 8      

          

          

2 0 2 4 1 1 2 5

        

        

      3 1 5 7 2 4 2 0 7 5

                

                

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 28-11-2024 10:51:59AM



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Levantamiento suspensión RUT1 6

141151515891

      3 1 6 5 5 4 9 5 6 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 1 6 5 5 4 9 5                     

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

FUELPAZ MORALES LILIAN YURLEY

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CR 19 BIS   24 B   148 BRR MONTELLANO
lfuelpaz@gmail.com

                3 1 8 5 4 0 1 3 5 8                 

8 2 9 9 2 0 0 5 1 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

RENDON AVENDAÑO MARISOL  

Gestor II

Fecha generación documento PDF: 05-01-2025 08:20:42PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141146326203

    1 1 1 6 2 5 5 3 6 7 4 Impuestos y Aduanas de Tuluá 2 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 6 2 5 5 3 6 7                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Tuluá 8 3 4

RODRIGUEZ RODRIGUEZ CAROLINA

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Tuluá 8 3 4

CR 33 # 14 - 40 CA 
karokenia31992@gmail.com

                3 1 8 2 4 6 0 2 1 4                 

8 2 9 9 2 0 2 4 1 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 11 - 28 / 11 : 31: 20

RODRIGUEZ RODRIGUEZ CAROLINA  

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 28-11-2024 11:31:24AM



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141146528221

      1 4 8 9 2 7 9 8 6 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 4 8 9 2 7 9 8                     

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

ZULETA NARVAEZ NORBEY

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CR 14   16    78  BRR DIVINO NIÑO
norbeyzn1969@gmail.com

                3 1 2 7 6 2 3 1 9 5                 

8 5 5 2 2 0 0 0 0 1 0 1 8 5 5 3 2 0 2 1 0 6 0 1 4 3 3 0              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

ZULETA NARVAEZ NORBEY  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 29-11-2024 09:47:17AM



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141151386477

      3 1 6 4 2 5 2 9 1 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 1 6 4 2 5 2 9                     

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

ECHEVERRY LONDOÑO MARICELA

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CL 5 # 6 E - 29 
echeverrymaricela99@gmail.com

                3 2 1 5 9 5 2 5 5 1                 

8 2 9 9 2 0 2 4 1 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

ECHEVERRY LONDOÑO MARICELA  

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 18-12-2024 03:29:43PM



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141151164673

    1 1 1 6 2 6 0 4 2 2 1 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 6 2 6 0 4 2 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Tuluá 8 3 4

ROJAS PALACIOS LINA FERNANDA

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CL 19 # 8 - 11 
lina.rojas.palacios@gmail.com

                3 1 5 8 9 9 2 0 2 9                 

0 0 1 0 2 0 2 4 1 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

ROJAS PALACIOS LINA FERNANDA 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 17-12-2024 03:51:18PM



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141151232271

      2 7 0 0 2 4 2 2 2 Impuestos y Aduanas de Riohacha 2 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 2 7 0 0 2 4 2 2                     

COLOMBIA 1 6 9 La Guajira 4 4    San Juan del Cesar 6 5 0

RODRIGUEZ OÑATE ROSA ELENA

COLOMBIA 1 6 9 La Guajira 4 4 San Juan del Cesar 6 5 0

CRR EL TOTUMO 
sharolyonatedaza2003@gmail.com

                3 1 0 7 7 6 3 7 6 2                 

7 7 3 0 2 0 2 1 0 3 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

RODRIGUEZ OÑATE ROSA ELENA 

Contribuyente
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14176795371

      3 8 8 7 8 6 5 4 3 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 8 8 7 8 6 5 4                     

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Guadalajara de Buga 1 1 1

VILLAMUEZ ARANGO PAULA ANDREA

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Guadalajara de Buga 1 1 1

CL 7 A S   16   20 BRR SANTA RITA
pula76@hotmail.com

                   2 2 8 5 4 7 1       3 1 1 3 5 3 0 1 0 9

0 0 1 0 2 0 0 6 0 8 0 6                     3 2 2 2      

20- Obtención NIT
2 0                                                   

                              

                              
  

   

      

X    3

TOBAR TORRES MARIA LILIANA 

Gestor II
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